                                 EL SENTIDO DE LA CIUDADANÍA.

            LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA COMO VALOR ÉTICO.

1. INTRODUCCIÓN 

           El término “ciudadanía” se ha convertido en objeto de reflexión filosófico-política en las últimas décadas. En el año 1994, en un artículo publicado en la revista Ethics, Will Kylimcka y Wayne Norman atribuían el interés por este concepto a los recientes acontecimientos políticos y cambios sociales en el mundo: por ejemplo, la creciente apatía del votante, la crisis del Estado de Bienestar, o el resurgimiento de los movimientos nacionalistas en Europa.  Ambos señalan que la mayoría de los autores creen que una adecuada teoría de la ciudadanía requiere hacer hincapié en las responsabilidades y virtudes del individuo.
 Esta tesis coincide con la perspectiva axiológica. Sin embargo, el concepto de ciudadano no siempre  ha puesto el acento en la responsabilidad individual.   

            El concepto de ciudadanía ha ido adquiriendo nuevos sentidos según la época y el contexto político del momento.  Los dos principales elementos que conforman este concepto son la participación y los derechos. Un ciudadano forma parte de una sociedad, lo que le otorga ciertos derechos. También participa en la vida pública. La  importancia de ambas notas, no obstante, tendrá mayor o menor alcance según el pensamiento vigente en un período concreto de la historia.

           En este estudio nos centraremos en tres aspectos en concreto. Primero, partiremos de un breve análisis de la evolución del concepto de ciudadanía a lo largo de la historia. A continuación, nos detendremos en comentar la ciudadanía en la actualidad y, por último, dedicaremos un espacio al sentido de ser ciudadano desde la perspectiva axiológica. 

1. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONCEPTO DE CIUDADANÍA

           1.1 Origen clásico del concepto de ciudadanía 

           En la antigua Grecia, el ciudadano se definía como aquél que participaba en los asuntos públicos de la comunidad y tenía capacidad de decisión. Ser ciudadano era tener un status político. La definición de Aristóteles es bien clara: “un ciudadano sin más por ningún otro rasgo se define mejor que por participar en las funciones judiciales y en el gobierno.”
. Los fines del individuo considerado como ciudadano estaban unidos a los de la propia comunidad a la que pertenecía. El ciudadano es ante todo un sujeto político que se autogobierna por su bien y, en consecuencia, por el bien de la comunidad. No obstante, la denominación de ciudadanía no incluía a todos los individuos. No era considerado ciudadano simplemente por habitar en el mismo lugar. Así, los metecos y los esclavos no se incluían en esta categoría. El griego antiguo vivía, por tanto, desde la perspectiva de la polis,  para la polis, y sólo podía imaginarse la vida en ella.  Una vez destruida la polis, el filósofo griego se refugió en el individualismo, sin descubrir un nuevo tipo de sociedad. 

          Con el cristianismo la persona adquiere mayor relevancia y trascendencia, es decir, el cristiano vive en este mundo, pero no para este mundo. En el pensamiento griego existe una gran riqueza. El mensaje cristiano, sin embargo, va mucho más allá y le otorga al hombre una nueva dimensión trascendente. Si bien la comunidad a la que pertenece ejerce un papel importante, el individuo como persona, no obstante, tiene primacía sobre la colectividad. Este modo de entender el ser humano tendrá enorme influencia en el pensamiento posterior. La civilización romana captará este mensaje y llevará a cabo los primeros, aunque muy elementales avances en lo que a la ciudadanía se refiere.   

           En efecto, en el Imperio romano, la ciudadanía romana es sobre todo una institución jurídica. El ciudadano es un individuo con derechos en todos los ámbitos, sea familiar o económico, además de mantener un status político. Este nuevo ciudadano romano se define más por los derechos que por pertenecer a un territorio determinado. No obstante, la ciudadanía no se otorgaba a todos los individuos del Imperio, se concedía tan sólo a los hijos de un matrimonio legal de un ciudadano romano. Los esclavos liberados obtenían la ciudadanía pero mantenían algunas formas de obligaciones con sus antiguos amos, transformándose en clientes. La ciudadanía fue finalmente concedida a aquellos que no habían nacido en Roma en 212 D.C. por el emperador Antonino Caracalla y el derecho de ciudadanía se extendió, gradualmente, a los habitantes de las provincias latinas. Esta idea romana del ciudadano, como sujeto de derechos, sienta las bases de la acepción moderna de ciudadanía.

1.2. El Sistema feudal  y la idea de una vinculación personal

          En el feudalismo, cambia radicalmente esta acepción. El sistema feudal se funda sobre la idea de una vinculación personal, más que territorial: los vínculos de linaje y unión por lazos de sangre predominan sobre la pertenencia a un territorio o comunidad en concreto. Además, esta relación personal adquiría distintos rangos en la sociedad medieval y obedecía a una jerarquía interna. El individuo podía ser un vasallo, súbdito, miembro de su corporación, según el contexto de referencia, sin que ninguno de estos vínculos fuera excluyente respecto a los demás (a diferencia de lo que sucede con la ciudadanía moderna). 

           La ciudadanía medieval, por tanto, se desarrolló de manera muy limitada en contextos muy reducidos tal y como eran los feudos. Hay una progresiva asimilación del ciudadano al súbdito en la misma dirección en la que seguirán las monarquías de la Edad Moderna: los feudos exigen de sus habitantes servicio militar e impuestos, y a cambio, los individuos adquirirán un status en la jerarquía interna según los  servicios y recursos que aporten.

        1.3. El ciudadano moderno: el súbdito en la monarquía absoluta

         En la monarquía absoluta del Estado moderno el ciudadano viene a equipararse con el súbdito. En efecto, para el jurista francés Bodin, “el ciudadano es un súbdito libre”. El ciudadano es ante todo un súbdito y se define como tal por su dependencia del soberano. A diferencia del siervo, el ciudadano tiene una dependencia política, y no, personal.

         “De suerte que puede decirse que todo ciudadano es súbdito, al estar en algo disminuida su libertad por la majestad de aquel (el soberano) a quien debe obediencia. Mas no todo súbdito es ciudadano, como hemos dicho del esclavo.”

            El ciudadano, por tanto, depende del soberano y ello establece una relación de servidumbre por parte de aquél, pero también una relación de obligación mutua, puesto que, el sometimiento al soberano tiene como contrapartida derechos y privilegios.  Esto es, precisamente, lo que implica el concepto de soberanía: “el primer atributo del príncipe soberano es el poder de dar leyes a todos en general y a cada uno en particular. Con esto no se dice bastante, sino que es preciso añadir: sin consentimiento de superior, igual o inferior.”
 La ciudadanía, así concebida, no implica un status de igualdad; sino todo lo contrario, ya que da lugar a una diversidad de prerrogativas. La igualdad legal llegará con la Revolución Francesa.
          1.4 La concepción iusnaturalista de ciudadanía – John Locke

           El pensador inglés John Locke da otro sentido a la concepción de la ciudadanía.  Locke establece los derechos naturales del individuo como forma de limitar el poder del Estado. El individuo aparece en el Segundo tratado sobre el gobierno civil como titular de derechos naturales, que no están disponibles para el poder político.

           “Y así, habiendo sido todos los hombres dotados con las mismas facultades, y al participar todos de una naturaleza común, no puede suponerse que haya entre nosotros una subordinación que nos dé derecho a destruir al prójimo como si éste hubiese sido creado para nuestro uso, igual que ocurre con esas criaturas que son inferiores  a nosotros. Por la misma razón que cada uno se ve obligado a preservarse a sí mismo y a no destruirse por propia voluntad, también se verá obligado a preservar al resto de la humanidad en la medida en que le sea posible, cuando su propia preservación no se ve amenazada por ello; y a menos que se trate de hacer justicia con quien haya cometido  una ofensa, no podrá quitar la vida, ni entorpecerla, ni poner obstáculo a los medios que son necesarios para preservarla, atentando contra la libertad, la salud, los miembros o los bienes de otra persona.”

            La teoría iusnaturalista de Locke supone la anterioridad del individuo con respecto al Estado. El individuo se emancipa de los vínculos que le unen a la sociedad  o al Estado, al que considera un resultado del acuerdo voluntario entre los individuos.

         “El comienzo de la sociedad política depende del consentimiento de los individuos, los cuales se juntan y acuerdan formar una sociedad; y que cuando están así incorporados, establecen el tipo de gobierno que les parece más adecuado.”
 

          El individuo, por tanto, precede al ciudadano. Es importante el aspecto jurídico que los romanos ya habían establecido: el ciudadano es un sujeto de derechos y su vínculo con la sociedad está en función de su interés privado. El ciudadano es un sujeto de derechos, que tiene una relación contractual con sus conciudadanos y con la sociedad política. Prevalece su existencia como ciudadano de derechos en detrimento de su participación cívico-política en la sociedad civil. Los derechos del individuo actúan como límites a la acción del poder del gobierno. Lo importante para Locke es que el gobierno tenga la confianza del ciudadano y no la participación de éste en la política.

           Con la Revolución Francesa emerge el concepto de igualdad: todos los ciudadanos son iguales ante la ley. Es una acepción moderna de ciudadano en la que subyace dos elementos importantes, primero el individuo de derechos frente al Estado y, en segundo lugar, la noción de ciudadanía nacional: el ciudadano como miembro de un Estado organizado como nación.
2.      EL CIUDADANO EN LA ACTUALIDAD

         2.1. Ciudadanía y nacionalidad

          El concepto de ciudadanía ha llegado a nuestros días como la idea de sujeto de derechos íntimamente unido a la idea de nacionalidad. Es ciudadano el que tiene derechos y obligaciones que corresponden a los de los miembros de una sociedad, de una nación. El ser humano pasa a ser miembro de una nación cuando se le reconocen unos derechos que le permitan desarrollarse como persona. 

          Esta idea de ciudadanía como equivalente a la idea de nacionalidad, fue afianzándose más y más desde finales del siglo XVIII (con la Revolución Francesa). Los Estados, a su vez, fueron extendiendo este concepto en la medida en que uniformaban la lengua y la educación para incluir a sus habitantes en la ciudadanía  del Estado. La creación de derechos sociales por el Estado de Bienestar y su extensión a la mayoría de la población, ha permitido extender aún más el concepto de ciudadanía.

          El respeto a la propiedad privada, el respeto a su intimidad y conciencia, son ejemplos de derechos que tiene el ciudadano frente al Estado, el cual, a su vez, debe garantizarlos y no permitir que haya ningún tipo de vigilancia y control de la existencia del ciudadano, según la concepción de los denominados conservadores liberales. Ser ciudadano, según esta concepción liberal, es someterse a la ley, cumplir con las obligaciones cívicas a cambio de ver asegurada la inviolabilidad de sus derechos. La intervención por parte del Estado debe ser mínima.      

          Por otra parte, frente a esta concepción liberal, una segunda acepción del ciudadano establece  que el Estado debe intervenir en la vida económica para asegurar el bienestar de todos o al menos de la gran mayoría. El ciudadano exige al Estado que le garantice el derecho a la salud, a la educación, al trabajo, el derecho a tener una ayuda económica en caso de caer en la enfermedad o sufrir el paro. El Estado no es tan sólo el guardián de los derechos de los individuos, sino que interviene en la economía para garantizar el bienestar de los ciudadanos. Es el denominado Estado de Bienestar.

          Ambas acepciones están en línea con la teoría del sociólogo inglés Thomas Humphrey Marshall, que divide el concepto de ciudadanía en tres partes: el desarrollo de los derechos civiles, los derechos políticos y los derechos sociales:

           El elemento civil se compone de los derechos necesarios para la libertad individual: libertad de la persona, de expresión, de pensamiento y religión, derecho a la propiedad y a establecer contratos válidos y derecho a la justicia. Por elemento político entiendo el derecho a participar en el ejercicio del poder político como miembro de un cuerpo investido de autoridad política, o como elector de sus miembros. Las instituciones correspondientes son el parlamento y las juntas del gobierno local. El elemento social abarca todo el espectro, desde el derecho a la seguridad y a un mínimo bienestar económico al de compartir  plenamente la herencia social y vivir la vida de un ser civilizado conforme a los estándares predominantes en la sociedad. Las instituciones directamente relacionadas son, en este caso, el sistema educativo y los servicios sociales.” 
    
            Los derechos civiles y sociales encajan en la acepción conservadora liberal anteriormente mencionada. La intervención estatal se limita a garantizar los derechos inherentes a todo ser humano siempre y cuando el individuo cumpla con la legislación vigente.
 No obstante, en lo que atañe al elemento político, queda manifiesta en la vida pública la ausencia de participación real del ciudadano en “el ejercicio del poder político como miembro de un cuerpo investido de autoridad política”. Con esto llegamos a la cuestión crucial del tema de esta conferencia. La participación ciudadana en la construcción de una sociedad es lo que, verdaderamente, otorga un sentido a la ciudadanía.  

            En efecto, el ciudadano, consciente de sus deberes cívicos, se limita a votar al político en época de elecciones cada cuatro años. Las decisiones sobre los asuntos públicos quedan en manos, exclusivamente, de la clase política. Es evidente, por tanto, la pérdida de vigencia del papel central del ciudadano y ello se debe, en parte, a una mentalidad generalizada, según la cual, se espera que el Estado sea capaz de resolver los problemas del ciudadano y garantice los derechos de todos. 

           Otra de las razones de este proceso de debilitamiento de la ciudadanía, estriba en la organización política en la que la excesiva burocratización de los partidos políticos favorece una actitud pasiva por parte del ciudadano. Como resultado, las reivindicaciones que puedan surgir en el seno de la sociedad atañen, tan sólo, a los derechos o intereses propios de los individuos, sin que ello genere procesos de cohesión social o albergue objetivos de mayor alcance, común a todos los ciudadanos. En consecuencia, se percibe un alejamiento entre la ciudadanía y la clase política, la cual tiene su máxima expresión en el Estado. En su obra recientemente publicada,  Alberto Recarte nos proporciona datos relacionados con este proceso. El economista apunta a la clase política como una de las preocupaciones de los ciudadanos en España:

            “La tercera preocupación de los españoles, según las encuestas del CIS de finales de 2009 y principios de 2010, son los políticos como clase, como casta. Una reacción lógica, proporcional al efecto que su actuación ha provocado en el nivel de la mayoría de la población y al conocimiento de los niveles de corrupción personal e institucional de gran parte de la clase política.”

          Recarte inserta esta inquietud, por parte de los ciudadanos españoles, en un contexto social que ilustra el deterioro de la política en la España actual:

            “Las élites de los partidos – aunque cambien como consecuencia de fracasos electorales – saben que una vez alcanzado el poder en sus respectivos partidos pueden depurarlos de opositores y que es muy difícil que cualquier otro partido de ideología similar llegue a  consolidarse en sus respectivas circunscripciones electorales. Tienen un doble blindaje, jurídico y económico.”

            “Los votantes en las elecciones autonómicas nunca tienen que analizar si sus impuestos se han utilizado correctamente, porque no entienden – ni se les explica – cómo se financian las autonomías. Ante los votantes los gobiernos autonómicos aparecen como proveedores de servicios públicos gratuitos, como inversores  en infraestructuras, como constructores de viviendas sociales, como garantizadores del mantenimiento de precios reducidos en los transportes, o como las administraciones que les garantizan servicios básicos como la educación y la sanidad sin apenas gasto personal o familiar.”

          El análisis de Recarte señala, además, la corrupción como elemento catalizador del proceso de degeneración política y capaz de eliminar cualquier ideal o cambio que pudiera emerger del seno político:  

            El despotismo desemboca en corrupción. Corrupción social, pues para mantener el liderazgo se considera necesario comprar voluntades de distintos grupos, y eso requiere disposiciones legales individualizadas. Corrupción política en la designación de cargos, pues se prefiere a los incondicionales sobre los más competentes. Y corrupción política: ya no hay ideales, ideologías o proyectos de cambio. Se acabó el pensar en el futuro, en las consecuencias de las decisiones legales, administrativas o económicas que podrían mejorar la situación económica, política o social del país a largo plazo, aunque resultaran o pudieran resultar negativas en las siguientes convocatorias electorales.”
 

     2.2. La globalización

           Volvamos al problema capital al que aludíamos anteriormente: el debilitamiento  del papel central que desempeña o debería desempeñar la sociedad cívica. En este proceso es manifiesta la presencia del Estado en los ámbitos cívicos y, en particular, en las sociedades en las que predomina la ideología de cuño socialista. Aquí, el intervencionismo estatal en la economía, por ejemplo, es palpable. Así lo ilustra Recarte:  

“Los partidos  políticos no le han dado importancia ni al déficit estructural, ni a los compromisos internacionales, ni a nuestras leyes, hasta que la comunidad internacional ha llamado al orden al presidente del gobierno. Los autodenominados progresistas se han apoyado en el keynesianismo para defender los déficits.”

          No obstante, esta concepción del Estado se haya puesta en cuestión por los efectos de la globalización. Los partidos políticos parecen estar al margen de lo que implica formar parte de una sociedad supranacional como la Unión Europea,  o de lo que significa estar inserto en un contexto globalizado. Parten de la idea de que los partidos políticos son imprescindibles en cualquier contexto sociopolítico. Sin embargo, la globalización reduce el papel que viene desempeñando el Estado. El Profesor Antonio Gracía Santesmases plantea cuestiones de capital importancia en este escenario internacional: “¿Podrán los Estados democráticos preservar los derechos económicos-
sociales en un contexto de mundialización económica? ¿Puede el ser humano sentirse ciudadano sin tener garantizados los derechos económicos-sociales?”

           En la actualidad nos encontramos, por tanto, ante la necesidad de reflexionar y reestructurar un nuevo contexto sociopolítico en base a un nuevo fundamento de orden filosófico, que situara la participación efectiva del ciudadano en un escenario globalizado. El reto pasa por construir una nueva teoría sobre una ciudadanía universal y efectivamente participante del orden público internacional. La Axiología plantea esta cuestión y propone un orden en base a valores éticos universales. 
3.   EL SENTIDO DE LA CIUDADANÍA – UNA PROPUESTA AXIOLÓGICA

           3.1.  Ciudadano: derechos y participación en la vida social

           Partimos de la pregunta: ¿Cómo conjugar el status legal del ciudadano que disfruta de unos derechos (concepto elaborado a partir del liberalismo de J. Locke),  y su fuerza real en el control de los asuntos sociales (concepción defendida por los antiguos clásicos)? Se trataría de una nueva teoría de la ciudadanía (teoría que excede con mucho nuestras limitaciones en este estudio), capaz de hacer efectiva, en primer lugar, una ciudadanía universal, que rebase las fronteras del Estado y, en segundo lugar, una ciudadanía capaz de intervenir, efectivamente, en los asuntos públicos.     

           Con el objeto de encontrar una respuesta a ambas cuestiones, nos remitimos a la Ciencia de los valores y, en particular, al estrato de los valores éticos y universales. La Axiología responde, de forma afirmativa, a ambos aspectos: sí es posible una ciudadanía universal, educada en los valores éticos generalizables, como también  es perfectamente factible, una ciudadanía con participación social efectiva. Empecemos por el primer apartado.

            3.2. Una ciudadanía universal
             Los valores éticos deben ser, son universales y obligatorios para todos. Indican la conducta del individuo en el ámbito personal y social y constituyen el fundamento de las leyes en lo jurídico. Por tanto, son generalizables a todos los seres humanos y podemos intuirlos con seguridad, porque la Lógica moderna formaliza el deber ser a priori de los valores éticos.

           Los valores al igual que las palabras contienen un aspecto material y otro aspecto formal. La materialidad de los valores es su esencia concreta o definida. Marx Scheler descubrió el aspecto material de los valores. El aspecto formal no designa ninguna realidad sino que equivale al deber ser.
             El deber ser de los valores éticos se formaliza mediante los operadores lógicos innatos a la persona. Son las leyes lógicas que rigen el pensamiento humano. Mediante la formalización, podemos llegar a una validez lógica, es decir, a una verdad formal, irrefutable. Este aspecto formal de los valores describe, en realidad, la generalización o universalidad del aspecto material de los valores éticos. Se trata de una ética a priori, del deber ser  a priori, implícito en el imperativo categórico de Kant.

           El pensador alemán Immanuel Kant hablaba de leyes morales universales que se fundamentan en su célebre imperativo categórico: “Obra de tal modo que la máxima de tu voluntad en cada caso pueda valer como principio de legislación universal”. Este formalismo de Kant describe la generalización o universalidad de los valores éticos, la cual puede formalizarse en una ley lógica. Ejemplo, el respeto. Los valores éticos son iguales para todos y por ese motivo la igualdad en Ética es valiosa. Las desigualdades en el ámbito estético, en cambio, causan rechazo. Esta universalidad en Ética es lo que da sentido a que las legislaciones civiles y penales se unifiquen en todo el mundo. En definitiva, es lo que nos permite hablar de una ciudadanía universal. 

           Vemos en el anexo la Tabla de Valores elaborada por Estudios de Axiológico. Es una propuesta bien fundamentada en la verdad formal. El primero de los valores es la Ecodulia, es decir, el respeto al medio ambiente, respeto sobre el que ha de asentarse los demás valores. No obstante, el valor ético que nos ocupa se sitúa en varios puestos más arriba en la escala: es el valor, aquí denominado de pancracia, un subvalor de la solidaridad o justicia general. ¿En qué consiste este valor?

           Empecemos por definir axiológicamente el contenido material del valor de la solidaridad o justicia general. En este contexto, la solidaridad adquiere una nueva acepción: se trata de que cada uno dé lo debido a la sociedad. Si cumplimos con nuestros deberes hacia la sociedad, seremos solidarios con todos los demás miembros. 

         Ahora bien, el término pancracia significa omnipotencia, pero como subvalor ético de la solidaridad, la pancracia se define aquí como “la participación de todos los miembros de una sociedad cualquiera en el ejercicio de la autoridad.”
 Se trata de un valor que va más allá de lo que exige el valor de la democracia, es decir, elegir a un gobernante. El valor de la pancracia exige que los asuntos y las decisiones más trascendentales para la vida social sean sometidos de algún modo a votación popular. Nos acercamos de alguna manera a la acepción (aristotélica) de ciudadanía según la cual, el ciudadano es ante todo un sujeto político que participa en la administración de los asuntos públicos. La pancracia perfecciona  la democracia. “Permite al ciudadano participar en la función pública del estado o de la sociedad de que se trate. Va contra la dignidad del hombre abdicar toda la responsabilidad en el gobierno social confiándose ciegamente a la decisiones de unos pocos, que no por haber sido elegidos entre los mejores, están exentos de error.”
 Se aprecia que cada ciudadano tome iniciativa y no dependa de organismos públicos.
          3.3.   Participación ciudadana
         Ahora bien, ¿cómo encauzar la iniciativa privada de manera que sea efectiva en la sociedad?, ¿cómo oír la voz del ciudadano en un contexto en el que los partidos políticos, su principal representación, reduce la ciudadanía a un mero instrumento electoral?  Las vías de representación y participación en los asuntos públicos pueden ser varias y son frutos de la inmensa capacidad creadora del ser humano.  Además, cuentan, en la actualidad, con las nuevas tecnologías de la información, lo que contribuye a la eficacia de la iniciativa ciudadana. Nos adentramos en el segundo elemento que conformaría una nueva teoría ciudadana, la participación social efectiva del ciudadano.  

          Las Asociaciones que se organizan para la defensa de uno o varios objetivos en concreto, son un ejemplo de participación ciudadana. Su participación en Asociaciones es, en realidad, escasa. Se trata de una cultura de poca tradición. Sin embargo, en los últimos años se han creado distintas agrupaciones con la finalidad de ejercer presión para corregir una política errónea por parte del gobierno. Es el caso de la Asociación de Víctimas del Terrorismo (AVT), o la Asociación Civil HazteOír, cuya finalidad es precisamente promover la participación de los ciudadanos en la política. Aunque, el resultado de esta labor en conjunto por parte de los individuos no sea, en muchas ocasiones, el esperado, la verdad es que su presencia y persistente actuación en la sociedad implica un control de las políticas por parte de la ciudadanía.

          Otra manera de hacer presente la sociedad civil es a través de las Entidades privadas o Empresas que aportan una parte de sus beneficios a la sociedad. Es la denominada Responsabilidad Social Corporativa (RSC).  Aunque muchos ciudadanos no comprendan o no crean en esta actitud empresarial, lo cierto es que muchas Empresas son también sensibles a las necesidades de las personas. Se trata de la atención prestada a los impactos sobre la sociedad y el medio ambiente por parte de las empresas y adquiere un carácter universal en la segunda mitad de los años ochenta.           La Responsabilidad Social Corporativa (RSC) en la gestión empresarial implica  la formalización de políticas y sistemas de gestión en los ámbitos económico, social y medioambiental, así como la transparencia informativa respecto de los resultados alcanzados en tales ámbitos. 
           En este sentido se dice que las organizaciones ejercen su responsabilidad social cuando prestan atención a las expectativas que sobre su comportamiento tienen los diferentes grupos de interés (empleados, socios, clientes, comunidades locales, medioambiente, accionistas, proveedores). El propósito es contribuir a un desarrollo, social, ambientalmente sostenible y económicamente viable.  Asimismo, es de todo conocido el papel de muchas Entidades empresariales en el fomento de la cultura a través de Fundaciones.               
          3.4.  El papel de la Educación en el fomento de la participación ciudadana

         Ahora bien, este participar o implicarse en los asuntos públicos no sería posible sin la plena toma de conciencia, por parte del ciudadano, de su propia responsabilidad. La participación ciudadana no sería posible, sin una referencia ética o moral que le permita ver con claridad la dirección hacia la que debe encauzar los temas que conciernen a todos. En este sentido, la función educativa es clave para la participación ciudadana. No obstante, debido precisamente a su importancia, esta cuestión rebasa los límites del tema que nos ocupa. Nos limitaremos tan sólo a una breve referencia a la educación en valores. 

           El Profesor de Filosofía Política Antonio García de Santesmases afirma que “la educación aparece como la gran palanca que permite superar las desigualdades.”
 Ampliamos esta afirmación y sostenemos que, si bien las desigualdades sociales estarán presentes de una manera u otra, la educación en valores, entre otros objetivos, permitirá reducir los contrastes sociales y económicos. Pero para lograr esta finalidad es necesario  que el individuo, primero, ejerza un autocontrol, de manera que, su conducta no sea nociva para la  sociedad. Se trata de educar en los valores de autodominio, conocerse a sí mismo, como decían los antiguos griegos, y sólo, entonces, educar en los valores da carácter social. Tanto en el ámbito personal como en el social, la educación axiológica tiene la función do formar ciudadanos en valores éticos generalizables, estéticos y religiosos de manera que logren el status de ciudadanía universal.  
Conclusión

          En los asuntos de orden público a los que aquí nos hemos referido, cuando bien orientados, subyacen valores éticos de carácter universal y obligatorios para todos los ciudadanos. Es el ámbito social de la Axiología. Por tanto, el ciudadano que participa y trata de orientar el orden público hacia los valores, en realidad,  reviste de pleno sentido su participación ciudadana.
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